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El presente proyecto de comunicación insta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Educación, se arbitren los medios necesarios para la apertura de un Anexo del ciclo básico común del nivel educativo secundario –modalidad rural- en la comunidad de Colonia Hughes, desde una escuela secundaria con sede en la ciudad de Colón.
El pedido se encuadra en lo establecido por la Resolución nº 125/15 C.G.E., y surge como demanda de la propia comunidad de Hughes y es avalado por las escuelas primarias rurales de la zona.
La necesidad de incluir a todos los niños en el sistema educativo provincial y de garantizar el cumplimiento de la educación secundaria obligatoria, nos plantea la necesidad de atender la demanda de la comunidad rural en esta localidad.
Colonia Hughes no cuenta con escuela secundaria, ni ciclo básico secundario, ello a pesar del número de escuelas primarias rurales de la zona.
Actualmente existe una demanda puntual por parte de la comunidad que además cuenta con infraestructura disponible para avanzar con la creación y emplazamiento de un anexo del nivel secundario rural.
Sabido es que el Estado debe garantizar la formación secundaria en la modalidad rural de conformidad a la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 y de la Ley Provincial Nº 9890 que en su artículo 88º establece la obligatoriedad de adaptar los diseños y funcionamientos educativos en favor de las escuelas rurales y de islas.
En consecuencia con la citada normativa, el Consejo Federal de Educación –mediante Resolución Nº 128/10- define las políticas para la educación en ruralidad y mismo el Consejo General de Educación de Entre Ríos mediante Resolución Nº 125/15.
La demanda de un nivel educativo secundario se exteriorizó formalmente mediante un acta que dejó constancia de los pedidos realizados por docentes, vecinos y familiares en mayo del año en curso, en una reunión convocada al efecto y que tuvo lugar en la Escuela Primaria Nº 8 “3 de Febrero” de la Colonia Hughes, departamento Colón.
De la reunión participaron vecinos de las comunidades de Colonia Hughes, Colonia Pereyra, San Anselmo, Arroyo Urquiza y Colonia Nueva.  Allí se dejó constancia de la situación actual y de los intentos que se hicieron con anterioridad en el mismo sentido y que no han arrojado resultados positivos.
Finalmente debe señalarse que desde hace más de 10 años los niños deben ser trasladados hasta los establecimientos secundarios de la ciudad de Colón para completar el ciclo educativo obligatorio. Asimismo, se debe poner en conocimiento que tampoco se han ofrecido capacitaciones o programas educativos de ninguna modalidad a pesar de contar con la infraestructura para hacerlo.




PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a garantizar la apertura de un Anexo del Ciclo básico común del nivel educativo secundario –modalidad rural- en la comunidad de Colonia Hughes, desde una escuela secundaria con sede en la ciudad de Colón.
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